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Buenos días,

Por medio del presente correo me permito allegar ACTO ADMINISTRATIVO DE CUMPLIMIENTO Y SOLICITUD
DE ACTUALIZACIÓN DE CREDITO dentro del proceso de la referencia, así como los documentos que se
aducen como pruebas dentro del memorial y los anexos correspondientes para que se me reconozca
como apoderada sustituta de COLPENSIONES dentro del referido proceso.

Agradezco de antemano la atención y solicito respetuosamente ala despacho se sirva a acusar
recibido.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ MARTINEZ

ABOGADA ESP. DERECHO CONSTITUCIONAL

CEL. 300 392 2550
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SEÑORES

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE TUNJA

E. S. D.

Asunto:

Radicado:

Demandante:

Demandado:

ACTO ADMINISTRATIVO DE CUMPLIMIENTO Y í

ACTUALIZACIÓN DE CREDITO

15001333100420110012200

JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO C.C. 1007356

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

SOLICITUD

LINA MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de

Pensiones, conforme al memorial poder de sustitución que se adjunta y por medio del que se

solicita reconocimiento de personería jurídica para actuar dentro del presente proceso,

respetuosamente allego Acto Administrativo Resolución 27699 del 21 de agosto de 2012 expedida

por el Instituto de Seguro Social, así como Resolución GNR 240650 del 10 de agosto de 2015 por

medio de la que COLPENSIONES efectúa el cumplimiento de la sentencia que sirve de titulo

ejecutivo dentro del proceso de la referencia, bajo las siguientes consideraciones:

1) El entonces ISS reconoció pensión de vejez a favor del señor JOSE EFRAIN PEREZ

GUERRERO mediante resolución 733 de 2004 en cuantía de $514.079, efectiva a partir del

20 de enero de 2003.

2) El señor PEREZ GUERRERO inició proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con el

fin de obtener la reliquidación de su mesada pensional con la inclusión de la totalidad de

los factores salariales devengados en el último año de servicios.

3) Como resultado del medio de control referido el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE TUNJA, mediante fallo de fecha 10 de diciembre de 2019, ordeno al ISS

reliquidar y pagar la pensión de jubilación reconocida al demandante teniendo en cuenta

el 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de

servicios.

4) El referido fallo quedo ejecutoriado el 15 de enero de 2010.

5) Mediante auto del 14 de junio de 2012 el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE TUNJA

libra mandamiento de pago en favor del accionante por la obligación de hacer a cargo del

ISS en el sentido de efectuar la reliquidación de la mesada pensional del señor PEREZ

GUERERO.

6) Mediante resolución No. 27699 del 21 de agosto de 2012 el ISS en cumplimiento del fallo

judicial proferido por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE TUNJA reliquido la

pensión de vejez del señor PEREZ GUERRERO en aplicación de la ley 33 de 1985,

incluyendo la totalidad de factores salariales devengado en el último año d servicio,

elevando la cuantía a la suma de $1.032.079 a partir del 1 de septiembre de 2012, empero

al advertir la existencia del proceso ejecutivo dejo en suspenso el pago del retroactivo, a

efectos de mitigar el riesgo de un doble pago por la misma obligación.

7) Mediante auto del 12 de marzo de 2014 el Juzgado de conocimiento decide seguir

adelante con la ejecución atendiendo a que dentro del proceso ejecutivo no se efectuó

contestación por parte del entonces ISS que acreditara el cumplimiento de la obligación,

circunstancia que tampoco fue advertida ante el despacho por el apoderado de la parte

ejecutante.

8) Mediante resolución GNR 376837 del 23 de octubre de 2014 COLPENSIONES da

cumplimiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE

TUNJA el 10 de diciembre de 2009 y en consecuencia ordena el pago de retroactivo a favor

del señor PEREZ GUERRERO en cuantía de $28.109.599, acto administrativo notificado el



27 de octubre de 2014. Pese a lo anterior la resolución presento inconsistencias en la

nómina y por lo tanto no fue ingresada.

9) Teniendo en cuenta lo anterior mediante resolución GNR 240650 del 10 de agosto de

2015, COLPENSIONES da alcance a la resolución No. 27699 del 21 de agosto de 2012 y

ordeno el pago de un retroactivo de una pensión de vejez en cumplimiento de un fallo

judicial proferido por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA,

reconociendo los siguientes valores:

a. La suma de $24.540.960 por concepto de retroactivo comprendido entre el 20 de

enero de 2003 al 30 de agosto de 2012, suma a la cual se le hicieron los descuentos a

salud.

b. La suma de $10.502.695 por concepto de intereses del 177 CCA.

10) La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO PESOS ($35.043.654 m/cte) fue incluida en la nómina de agosto de 2015 y

efectivamente pagada al accionante, como consta en el certificado que se adjunta con el

presente memorial.

11) A pesar de que las referidas sumas fueron efectivamente recibidas por la parte actora, no

efectuó reporte alguno ante el despacho de conocimiento dentro del proceso ejecutivo.

12) Mediante auto del 08 de marzo de 2016 el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE TUNJA

aprueba una liquidación de crédito sin tener en cuenta ninguno de los pagos efectuados

por mi representada y calculando intereses moratorios hasta tal fecha, sin tener en cuenta

que como se mencionó, a partir de agosto de 2012 el ISS reliquido la mesada pensional en

cumplimiento del fallo judicial, acatando así la obligación de hacer que impuso el

mandamiento de pago.

13) La liquidación de crédito aprobada dentro del presente proceso ejecutivo es a todas luces

desproporcionada y no guarda realidad con la situación fáctica como quiera que la

obligación ya fue cumplida por COLPENSIONES tal y como consta en los actos

administrativos referidos que se adjuntan con este escrito.

PETICIONES

Teniendo en cuenta lo anterior solicito respetuosamente al despacho lo siguiente:

1. Se tenga en cuenta por el despacho los pagos efectuados por mi defendida mediante los

actos administrativos Resolución 27699 del 21 de agosto de 2012 expedida por el Instituto

de Seguro Social, así como Resolución GNR 240650 del 10 de agosto de 2015, que se

adjuntan con el presente escrito.

2. Se abstengan de efectuar pago alguno de título judicial al accionante, hasta tanto no se

corrija la liquidación de crédito aprobada por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE

TUNJA el 08 de marzo de 2016.

3. Se corra traslado a las partes para presentar actualización del crédito en la que se tengan

en cuenta los valores reconocidos por COLPENSIONES y efectivamente pagados al

demandante, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso.

PRUEBAS

Solicito al despacho, se tengan como prueba las siguientes que se adjuntan:

•  Resolución 27699 del 21 de agosto de 2012 expedida por el Instituto de Seguro Social

•  Resolución GNR 240650 del 10 de agosto de 2015 expedida por COLPENSIONES

•  Certificado de devengados y deducidos del mes de agosto de 2015 expedido por la
Dirección de nómina de pensionados de COLPENSIONES.
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ANEXOS

A efectos del reconocimiento de personería jurídica para actuar como apoderada allego los

siguientes documentos:

1. Escritura pública No. 3371 del 02 de septiembre de 2019

2. Certificado de existencia y representación legal de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA

S.A.S.

3. Poder de sustitución debidamente otorgado.

4. Los documentos aducidos como pruebas.

NOTIFICACIONES

COLPENSIONES se notifica en la Carrera 10 N° 16 - 19 Local 101 Edificio Bancolombia de BOGOTA

D.C.

La suscrita apoderada se notifica en la Calle 17 No. 14 - 57 Oficina 202 de Duitama, teléfono

3003922550, correo electrónico lgonzalez.solucionesiuridicas(5)gmail.com o en la secretaría del

Despacho.

Las partes las reciben en los sitios indicados en el expediente.

Atentamente,

LINA MARIA GOI^AL^ M/rfmWEZ
C.C.

T.P. 236^3m dé la^T



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S.

SEÑORES

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

E. S. D.

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO ADMINISTRATIVO

DEMANDANTE: JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO

RADICACION: 15001333100420110012200

Quien suscribe, CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, identificado con

la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 de San Juan del Cesar y portador de la tarjeta

profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante

legal de la firma SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S.; de acuerdo a escritura pública

otorgada a la firma que represento por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES - COLPENSIONES, a usted comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder

que se me ha conferido con las mismas facultades otorgadas, en el (la) Doctor (a) LINA

MARIA GONZALEZ MARTINEZ, quien es mayor y vecino (a) de esta ciudad, identificado (a)

como aparece como aparece al pie de su firma; el cual tendrá iguales facultades a las mi

conferidas y en señal de aceptación suscribe conmigo el presente escrito.

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta

y lo harán en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES y con las mismas facultades.

Con comedimiento.

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA

Representante legal de Soluciones Jurídicas de la Costa S.A.S.

C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar

T.P N° 107.775 C.S.J.

Acepto:

^/(i

LINA MARIA GOnMlE?^ÁRTI^^^^^
C.C. N" 1.052.^.740 de Dtiítáma
T.P. N' 236.253 del C.S. de la J.



jColpensiones

RADICADO 2020 5499559

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICACION PENSIÓN

Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a) JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 1007356 y número de Afiliación 901007356000, esta Administradora mediante
resolución No. 27699 de 2012 le concedió pensión de TRNSPUBLI NAL 55 AÑ HOM O MUJ A 31
03 2004 registrando fecha de ingreso a nómina Julio de 2004.

Que para la NOMINA de Agosto de 2015 en la Entidad 2-POPULAR ABONO CUENTA - 260-
DUITAMA BOYACA No. de Cuenta 210260058821, al pensionado(a) PEREZ GUERRERO se giraron
ios siguientes vaiores:

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION

NOTA DEBITO

TOTAL DEVENGADOS

Estado: ACTIVO.

$1.117,219.00 SALUD FAMISANAR

$ 35,043,654.00 AFILIACION ANPlSS

TERCERO POPULAR PRESTAMO

$ 36,160,873.00 TOTAL DEDUCIDOS

NETO GIRADO

$ 134.000.00

$ 11,172.00

$ 374,868.00

$ 519,840.00

$ 35,641,033.00

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , ei día 05 de junio de 2020.

DORIS PATARROYO PATARROYO

Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir ei pago de ia mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).

Su futuro lo construímos eotre los dos



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014 10101839

GNR 240650
10 ACO 2015

Por la cual se da alcance a la Resolución No. 27699 del 21 de agosto de 2012 y
se ordena el pago de un retroactivo de una Pensión de VEJEZ en cumplimiento

de un fallo judicial proferido por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO
JUDICIAL DE TUNJA

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE

BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 733 de 2004 se reconoció una Pensión de VEJEZ
a favor del señor (a) PEREZ GUERRERO JOSE EFRAIN, Identificado (a) con CC
No. 1,007,356, en cuantía de $514,079.00, efectiva a partir del 20 de enero de
2003.

Que mediante Resolución No. 27699 del 21 de agosto de 2012, el Instituto de
Seguros Sociales en cumplimiento con el fallo judicial proferido JUZGADO
SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL CIRCUITO DE TUNJA proferido el 10 de
diciembre de 2009, re liquidó la pensión de vejez del señor PEREZ GUERRERO
JOSE EFRAIN en aplicación a la Ley 33 de 1985, incluyendo la totalidad de
factores salariales devengado el último año de servicio, elevando la cuantía a
la suma de $1.032.079, efectiva a partir del 1 de septiembre de 2012.

Que mediante Resolución No. GNR 120640 del 7 de abril de 2014, la
administradora Colombiana de Pensiones, negó la solicitud de pago de
retroactivo presentada por el señor PEREZ GUERRERO JOSE EFRAIN.

Que mediante Resolución No. GNR 376837 del 23 de octubre de 2014, la
administradora Colombiana de Pensiones, dio cumplimiento al fallo judicial
proferido por JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL CIRCUITO DE
TUNJA el 10 de diciembre de 2009 y en consecuencia, ordenó el pago de un
retroactivo a favor del (a) señor (a) PEREZ GUERREROJOSE EFRAIN, en cuantía
de $28.109,599.

Que precitada resolución se notificó el 27 de octubre de 2014, no obstante la
misma presentó inconsistencias en la nómina, motivo por el cual no fue
ingresada.

Que mediante escrito presentado el 2 de diciembre de 2014 bajo el radicado
No. 2014_10101839, el señor PEREZ GUERREROJOSE EFRAIN, solicitó se



GNR 240650
10 ACO 2015

incluyera la Resolución No. GNR 376837 del 23 de octubre de 2014, en la
nómina de pensionados y se diera cumplimiento al fallo judicial.

Que el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL CIRCUITO DE TUNJA
mediante fallo de fecha 10 de diciembre de 2009 ordenó:

"(...) PRIMERO: Se declare la nulidad parcial del OFICIO DO 1160-008574 del 28
de febrero de 2005 originario de la jefatura del departamento de pensiones del
SEGURO SOCIAL mediante el cual se negó la reliquidación de la pensión, sin
tener en cuenta el IBL real devengado.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del
Derecho se ORDENA al SEGURO SOCIAL reliquidar y pagar la pensión vitalicia
de jubilación reconocida al demandante JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO
conforme a lo previsto en la ley 33 de 1985, modificada por la ley 62 del mismo
año, teniendo en cuenta el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de
servicio de acuerdo a la motivación expuesta.

TERCERO: Condénese a la entidad demandada a pagar al demandante las
diferencias causadas por efecto de la reliquidación aplicando para ello la
fórmula de actualización prevista en la parte motiva de este fallo.

CUARTO: a esta sentencia se le dará cumplimiento en los términos del art 176
y 177 del C.C.A.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado en 15 de enero de 2010.

Que nació el 20 de enero de 1948 y actualmente cuenta con 66 años de edad.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es),
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados (a cargo de la Gerencia Nacional de
Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General).
•  Base de datos SAP (a cargo de la Gerencia Nacional Económica de la
Vicepresidencia Administrativa que permite evidenciar la existencia de
embargo judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora)
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a Colpensiones).
• Página web Rama Judicial - sistema siglo 21.

Que el día 23 de julio de 2015 fueron consultadas las bases anteriormente
relacionadas y la página web de Rama Judicial - sistema siglo 21 y NO se
evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación del
ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del
demandante, por lo cual es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s)



GNR 240650
10 ACO 2015

judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la mencionada
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

"2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensiónales cuando
existe proceso ejecutivo

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se da
cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de acuerdo con los
parámetros establecidos por el Juez, con el retroactivo completo y se le indica
dentro del acto administrativo acerca de la responsabilidad civil, penal y
administrativa que implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso
de que haya interpuesto un proceso ejecutivo."

Que por lo anterior, se procede a reconocer el retroactivo correspondiente a los
incremento(s) pensional(es) por persona a cargo de una Pensión de vejez,
ordenada en el fallo judicial proferido por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C y se tomará en cuenta lo siguiente:

Que obra auto expedido por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL
CIRCUITO DE TUNJA de fecha 14 de junio de 2012 que ordenó:

"PRIMERO: librar mandamiento ejecutivo por la obligación de hacer en favor
del señor JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO y en contra del SEGURO SOCIAL para
que reliquide y pague la pensión vitalicia de jubilación reconocida al
demandante el señor JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO conforme a lo previsto en
la ley 33 de 1985, modificado por la ley 62 del mismo año teniendo en cuenta
el equivalente al setenta y cinco (75%) del salario promedio que sirvió de base
para los aportes, durante el último año de servicio; debiendo pagara al
demandante las diferencias causadas por efecto de la reliquidación aplicando
para ello la fórmula de actualización prevista en la parte motiva de este fallo."

Que obra auto de 12 de marzo de 2014 proferido por el Juzgado Segundo
Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja, dentro del
proceso ejecutivo promovido por el JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, en el cual
se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra del Instituto de Seguros
Sociales hoy Colpensiones, conforme al mandamiento de pago de fecha 16 de
junio de 2012.

Que por lo anterior, con el presente acto administrativo se reconoce y
ordena el pago del retroactivo comprendido por:

a. La suma de $24.540.960 por concepto de retroactivo comprendido
entre el 20 de enero de 2003 al 30 de agosto e 2012, suma a la cual
se le hicieron los descuentos a salud.

b. La suma de $10.502.695 por concepto de intereses del 177 CCA.



GNR 240650
10 ACO 2015

Que en el escrito mediante el cual el pensionado por intermedio de su
apoderado, solicitó el cumplimiento total de la sentencia judicial, indicó que de
dicho proceso el seguros social y/o Colpensiones no se encuentra medida
cautelar vigente, por lo tanto no existen dineros para dar cumplimiento a fallo.

Por lo anterior, Colpensiones, en aras de garantizar el derecho fundamental a
la seguridad social procederá a dar cumplimiento a la sentencia, conforme lo
ordenado por el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL CIRCUITO DE
TUNJA, ordenando el pago único de él retroactivo resultante de la reliquidación
de la pensión de vejez junto con los intereses ordenados por el despacho
judicial.

Que en relación con la condena en costas procesales se remitirá el presente
Acto administrativo a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado
ante el JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA, autoridad del
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del
acatamiento de esta orden impartida.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO SEPTIMO
ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA, Circular Interna 11 de 2014 y CPACA.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Dar alcance a la Resolución No. 27699 del 21 de agosto
de 2012, por la cual se dio cumplimiento con el fallo judicial proferido JUZGADO
SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL CIRCUITO DE TUNJA y se re liquidó una
pensión de vejez a favor del (a) señor (a) PEREZ GUERRERO JOSE EFRAIN, ya
identificado (a). ,

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO
SEPTIMO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA el 10 de diciembre de 2009 y en
consecuencia, ordenar el pago de un retroactivo a favor del (a) señor (a) PEREZ
GUERRERO JOSE EFRAIN, ya identificado (a), de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ, en los siguientes términos y cuantías:

Valor

Valor

Valor

Valor

Valor

Valor

Valor

Valor

Valor

mesada

mesada

mesada

mesada

mesada

mesada

mesada

mesada

mesada

al 2003

al 2004

al 2005

al 2006

al 2007

al 2008

al 2009

al 2010

al 2011

$ 675,
$ 718.
$ 758,
$ 795,
$ 830,
$ 878,
$ 945,
$ 964,
$ 994,

093.00

907.00

446.00

231.00

857.00

133.00

486.00

396.00

967.00



GNR 240650
10 AGO 2015

Valor mesada al 2012 = $ 1.032.079.00
Valor mesada al 2013 = $ 1.057.262.00
Valor mesada al 2014 = $ 1.077.773.00
Valor mesada al 2015 = $ 1.117.219.00

LIQUIDACION RETROACTIVO

CONCEPTO
Mesadas
Mesadas Adicionales
F. Solidaridad Mesadas
F. Solidaridad Mesadas Adíe

Incrementos
Indexacion
Intereses de Mora
Descuentos en Salud
Pagos ordenados Sentencia

Pagos ya efectuados
Valor a Pagar

VALOR

23.508.932.00

3.853.099.00

0.00

0.00

10.502.695.00

2.821.072.00

0.00

0.00

35.043.654.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201508 que se paga en el
periodo 201509, en la entidad bancada POPULAR ABONO A CUENTA DUITAMA
BOYACA.

ARTICULO TERCERO: Esta entidad se salvaguarda de cualquier responsabilidad
de índole penal, fiscal, laboral o administrativo y disciplinaria que le pueda
generar el presente Acto Administrativo; toda vez que con él se está dando
estricto cumplimiento al fallo de judicial proferido por JUZGADO SEPTIMO
ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA.

ARTICULO CUARTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderada(a)
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de nuevo
Título, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en
el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO QUINTO: Remitir el presente acto administrativo a la
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General para el pago de las costas
y agencias en virtud del fallo judicial proferido por el JUZGADO SEPTIMO
ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE TUNJA.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al interesado haciéndole saber que contra la
presente resolución no procede recurso alguno.



GNR 240650
10 ACO 2015

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

MELI55A KATHERINE CARPETA VALENCIA

ANALISTA COLPENSIONES

JAECKSON STIVEN DIAZ RINCON

COL-VEJ-14- 503,2
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Por medio de la cual se da cumplimiento a la ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICACION No. 15000-23-31-000-ZOOS-
OI 199, emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo de Tunja.

EL GERENTE II DEL CENTRO DE ATENCION AL PENSIONADO
DEL ISS SECCIONAL CUNDINAMARCA Y D.C

En uso de sus Facultades otorgadas por el presidente del Seguro Social, y

CONSIDERANDO:

Que el asegurado JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1.007.356, y con aniiación al ISS No.011407832, presentó solicitud
de pensión de Jubilación.

Que mediante Resolución No.00733 del 18 de junio de 2004, el INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES SECCIONAL BOYACA, acato FALLO DE TUTELA emitido por el
Juzgado Segundo Penal del Circuito de Tunja, y así concedió la pensión de
jubilación conforme la Ley 33 de 1985, financiada con Bono Pensional Tipo B.;
liquidando la prestación con el tiempo que le hacía falta entre la entrada en
vigencia de la Ley 100 de 1993 y el último requisito de cotización 05.05.2002, es
decir ei promedio de los ingresos bases de cotización entre el 09.02.1993 hasta el
05.05.2002, 2763 días (394 semanas), al cual se le aplicó el 75%, con un Ingreso
Base de Liquidación de $685.438, generando una mesada para el 20 de enero de
2003, de $514.079, y un retroactivo de $10.703.624.

Que el pensionado por intermedio de apoderado judicial inicio PROCESO DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO con RADICACION No.15000-23-
31-000-2006-01199, de Primera Instancia con el objeto de obtener la
RELIQUIDACION de la pensión de jubilación conforme la Ley 33 de 1985, y Ley 62
de 1985, el retroactivo, la indexación, pago de costas, etc...que correspondiera al
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Tunja, que en Audiencia del 10 de
diciembre de 2009, RESUELVE: '^PRIMERO: Se declara la nulidad parcial del
Oficio DP 1160-008574 del 28 de febrero de 2005, originario de la jefatura del
departamento de pensiones del SEGURO SOCIAL, mediante el cual se negó la
Rellquidación de la pensión; sin tener en cuenta el IBL real devengado.
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y a título de Restablecimiento del
Derecho se ORDENA al SEGURO SOCIAL reliquidar y pagar la pensión vitalicia de
jubilación reconocida al demandante JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, conforme a
lo previsto en la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año,
teniendo en cuenta el equivalente al Setenta y cinco por ciento (75%) dei salario
promedio que sirvió de base para los aportes, durante el último año de servicios de
acuerdo a la motivación expuesta. TERCERO: Condenase a la entidad demandada
a pagar al demandante las diferencias causadas por efecto de la reliquidación
apiicando para ello la formula de actualización prevista en la parte motiva de este
fallo. CUARTO: A esta sentencia se le dará cumplimiento en los términos de los

X^artículos 176 y 177 del C.C.A. QUINTO: En firme esta providencia, archivase el
■  ._jK/^^pediente con las anotaciones de rigor. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE..."
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Por medio de la cual se da cumplimiento a la ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICACION No. con RADICACION
No.15000-23-31-000-2006-01199, emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo
de Tunja.

PENSIONADO: JOSE EFRAXN PEREZ GUERRERO

Que el despacho Judicial, manifestó: .De acuerdo con lo previsto en la citada
Ley 62 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta como base de
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oricial,
son: La asignación, básica los gastos de representación, las primas de antigüedad,
técnica, ascensorial, y de capacitación, dominicales y festivos, horas extras,
bonificación por servicios prestados y trabajo suplementario o realizado en jornada
nocturna o en día de descanso obligatorio. Ahora bien, frente a la solicitud de
rellquidación por no tener en cuenta la totalidad de factores salariales. Como se
viene explicando en la presente providencia el petente es regulado por la Ley 33 y
62 de 1985, la que no contemplaba como factores salariales: las primas de
navidad, vacaciones, de servicios, solicitadas en el petitum de la demanda".
Concluyendo: ".... Es decir, que teniendo en cuenta el último año de servicios en
que laboro el actor que va desde el primero (1) de junio de 2001 al cinco (5) de
mayo de 2002, la entidad demandada, deberá reliquidar la pensión de jubilación
del señor JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, teniendo en cuenta los factores
enunciados en el artículo 1° de la Ley 62 de 1985 y las condiciones establecidas en
el artículo 1° de la Ley 33 de 1985, sobre el equivalente al setenta y cinco por
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes, durante el
último año de servicios, guardando el deber de actualizar la reliquidación aquí
ordenada de acuerdo a la siguiente fórmula: R=RH (índice final/índice Inicial) "

Que al expediente NO obra oficio de la Dirección Jurídica Seccional Boyacá, donde
autoriza continuar con el trámite de pago que ordena la sentencia, de acuerdo a lo
establecido en la Resolución 1591 de 2011 (Instrucciones para el debido
cumplimiento de sentencias y conciliaciones en contra del ISS); según el CIANI, no
registra proceso ejecutivo.

Que revisada la base de datos del Sistema TRANSFER, no figura embargo alguno;
P®ro de acuerdo a comunicación telefónica con el pensionado si cursa proceso
EJECUTIVO.

Que como cursa PROCESO EJECUTIVO, por concepto de la Sentencia dentro de la
Acción de Nulidad y restablecimiento del derecho, esta Seccional únicamente
procede a ordenar la RELIQUIDACIÓN de la prestación conforme la Ley 33 de
1985 y Ley 62 de 1985, a partir del 1° de septiembre de 2012; toda vez que se
reitera cursa PROCESO EJECUTIVO, para asi evitar un posible doble pago, ya que
el EJECUTIVO, contempla CAPITAL, INDEXACION, Y COSTAS.

Que las personas que a 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o más de edad si son
mujeres y 40 o más años de edad en el caso de los hombres o quince (15) o más
años de servicio, se ies debe aplicar la edad para pensionarse, el número de
semanas o tiempo cotizado y el monto pensional del régimen anterior al que
^venían afiliados.
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RESOLUCIÓN No. ¿ " -' ' ,..'--0 /O'l'

Por medio de la cual se da cumplimiento a la ACCION DE NULIDAD Y
REST"ABLECIMIt=NTO DEL DERECHO RADICACION No.l5000-23-31-000-2006-
01199, emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo de Tunja.

ASEGURADO: JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO

Que el asegurado JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, es beneficiario del régimen
de transición previsto en el artículo 36 de la Ley IDO de 1.993 y por consiguiente el
reconocimiento de la pensión es viable teniendo en cuenta la edad, el tiempo de
servicios y el monto que en el régimen anterior a la vigencia del Sistema General
de Pensiones le era aplicable.

Que de acuerdo a las consideraciones del despacho judicial, se estudiara la
prestación y reliquidación solicitada por el (la) asegurado (a) JOSE EFRAIN
•"EREZ guerrero, conforme a la normatividad contemplada en el artículo lo de
la Ley 33 de 1985, que exige para acceder a la pensión de jubilación acreditar 55 o
más años de edad en el caso de hombres y mujeres y 20 o más años de servicio
exclusivos al Estado y un 75% del último año.

Que según lo expuesto por el despacho el(la) asegurado(a) JOSE EFRAIN PEREZ
guerrero , reúne los requisitos exigidos en el Artículo lo de la Ley 33 de 1985,
concordante con la Ley 62 de 1985, para la RELIQUIDACION, por tanto es
procedente su reconocimiento, a partir del 1° de septiembre de 2012, tomando los
Factores Salariales establecidos en las precitadas normas.

Que de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 176 y 177 y siguientes del
Código Contencioso Administrativo, que señalan la forma y términos como deben
cumplirse condenas y acuerdos conciliatorios contra la Nación, entidades
territoriales y descentralizadas, a su vez los Decretos 768 de 1993 y 818 de 1994
que establecen los requisitos para cumplir las sentencias, se procede a dar
cumplimiento a la Sentencia dictada por el Juzgado Séptimo Administrativo de
Tunja, se procede a ordenar RELIQUIDAR la pensión de jubilación que viene
devengando el señor JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO, con cédula de ciudadanía
1.007.356, a partir del 1° de septiembre de 2012;en aplicación a la Ley 33 de
1985, concordante con la Ley 62 de 1985, (Lev 62 de 1985. los factores que se
deben tener en cuenta como base de liquidación oara los aportes proporcionales a
la remuneración del empleado oficial, son: La asignación, básica los oastos de
representación, las primas de antigüedad, técnica, ascensorial. v de caoacitación.
dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados v trabaio
súplementario o realizado en lornada nocturna o en día de descanso oblicatorioJ:
liquidación que se baso en 1339 semanas, con un Ingreso Base de Liquidación del
75% aplicado al promedio de lo devengado en el último año de servicios
(03..06.2001 ai 05.05.2002).

Que es necesario manifestar que en virtud de lo establecido en el Artículo 17
parágrafo 4 de la Ley 549 de 1999, todos los tiempos laborados o cotizados en el

M sector público y los cotizados al ISS serán utilizados para financiar la pensión.
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RESOLUCIÓN No. 2^ 9 9
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Por medio de la cual se da cumplimiento a la ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICACION No. con RADICACION
No. 15000-23-31-000-2006-01199, emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo
de Tunja.

PENSIONADO: JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO 4

Qu^ el valor de la pensión será reajustado en los términos y oportunidades
señaladas en la Ley IQO de 1993 y en las normas que la reglamentan, modifican o
sustituyan. Las entidades de derecho púbiico que concurran en el pago de la
prestación asumirán el reajuste que se produzca de conformidad con la Ley.

Que en consecuencia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DAR CUMPLIMIENTO a la Sentencia de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, con RADICACION No.l5001-33-31-emitida
por el Juzgado Séptimo Administrativo de Tunja, se procede a ordenar
RELIQUIDAR la pensión de jubilación en aplicación a la Ley 33 de 1985, conforme
al nuevo entendimiento del artículo 3° de la Ley 62 de 1985, incluyendo la
totalidad de factores salariales devengados durante el último año de prestación dei
servicio, de la pensión que viene devengando ei señor JOSE EFRAIN PEREZ
GUERRERO, con cédula de ciudadanía 1.007.356, a partir del lo de septiembre de
2012; liquidación que se baso en 1339 semanas, con un Ingreso Base de
Liquidación del 75% (aplicado al promedio de lo devengado en el último año de
servicios 01.06.2001 ai 05.05.2002); quedando en ios siguientes términos y
cuantías:

APARTIR

01.09.2012
VALOR PENSION

$1.032.079

El valor de la nueva mesada ingresará en nómina de septiembre que se cancela en
octubre de 2012, a través de la misma cuenta y entidad bancaria que viene
cobrando las mesadas pensiónales el señor JOSE EFRAIN PEREZ GUERRERO.

La liquidación del despacho judicial se realizó en base en 1339 semanas, ei 75%
del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de
servicios (01.06.2001 ai 05.05.2002), con ios factores salariales establecidos en la
Ley 62 de 1985, es decir que la mesada para 2012, queda en $1.032.079.

PARAGRAFO 1: Los descuentos por diferencias en el aporte de salud, se
efectuaran a favor de la EPS, que le fue asignada, de conformidad con lo
establecido en la Ley 100 de 1993, modificada por la ley 797 de 2003.

^ ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente Resolución a la
^\"yicepresidencia de Pensiones del ISS - Grupo de Bonos Pensiónales, para lo de su
—'^competencia.
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Por medio de la cual se da cumplimiento a la ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICACION No. con RADICACION
No.15000-23-31-000-2006-01199, emitida por el Juzgado Séptimo Administrativo
de Tunja.

PENSIONADO: JOSE EPRAIN PEREZ GUERRERO 5

PARAGRAFO 2: Es preciso advertir al demandante y/o apoderado(a) que una vez
se haya notificado de ia presente Resolución, en el evento que haya iniciado
proceso ejecutivo y el mismo haya concluido con entrega de Título, Informe
inmediatamente a la Oficina de Cumplimiento de Sentencias (calie 19 14-21 Oficina
807) de dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una
misma obiigación y se origine un enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario.

TERCERO: Alléguese copla del presente Acto Administrativo a la
Vicepresidencia de Pensiones, a la Dirección Jurídica Seccional Cundinamarca,
Unidad de Procesos y Tesorería del Seguro Social Nivel Nacional, con el fin de dar
cumplimiento a la Resolución 1591 de 2011, como también al Juzgado Séptimo
Laboral del Circuito de Tunja.

NOTipiQUESE y/

Dada| en Bogotá/1

IMPLASE

h., a ios

OSCAR MAURICIO SAI^ZAR SAAVEDRA
Gerente II Centro de Aterieión ai Pensionado

SEGUIDO SOCIAL se Y DC.

Proyecto: ABOG.CPENAGOS/O8.20d
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«í i . JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S con NIT 000.616.392-1, ni íes abogacios.que i ~

M í i actúen en nu nombre podrán racibir sumas de dinero en eiectwc o en i
^ I ; consicnncioneí por ningún roncepic í
^ ! ! Queda expresamente prohibida ta císposidón de los derechos iitigtosc? de ía i §'
^ ¡ "i ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - Colpensiones ElCE por ; |

¿  " I parte del Representante legal y de -os aV>ogados sustitutos que actúen eti nombre i ,
"  i de lafc-sodedad SOLUCIONES JURIDICAS BE LA COSTA S.A.S c.qn .^!iT^ I

1 ,,^,,,,,..^-^— sin ia autorización previa, escrita y expresa del represenlant-a íegul |

\u , ,Qp},pcc«Mf
! '9-- <'vv r*- '

o£7.-:y.{c de; Comité de Conciliación y Defensa J'.:dici.ñ! de

-ÁL^epfsserúarite lega! y a tas abogados sustitutos ̂ que
i  _-« • aÍlV. -..dKl.ni-fti.anan • «/"««/-vA'eo ii inint/-» a Cr rvfT i a r'rtCT'Ak

L-ii.i.zíkj! L__.
ilÓopet iioi

.S DE LA COSTA i,

do ai recibo O retiro ¡J
■tiren a favor déla ¡.j.
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ADMíNíSTRADORA colombiana de pensiones - Golpensíones ElCE. — ¡ •
•• HASTA AQUÍ LA MlfiÜTA ENVIADA Y ESCRITA ^ |

advertencia NOTARIAL 1 "
• E; notario rt^iSponde de la regularidad lorT^al doi instrumento «ue autoriza, pero j
. no de la veracidad da la& dedaracionee ds tos interesodóa. tampoco respondí: \

de Ja capacidad o aptitud legal de éstos paro celebrar el acto ó cooim-c i
respectivo. Lo anterior de conformidací con lo d-spuesto en ei Artículo 3" del ^
Decreto Ley 960 de 1370 ■.

BASES DE DATOS !
Oe acuerdo a lo previsto en la Ley 1531 de 2012 Régimen General de ProtíítXfón j
tíé'Datdri Porsondes y su Decreto Rrjglan^entario 1377 de 2013 ko iriiorma 3 ;os j
coniparecieníes que dentro de! prolocolo de seguridad adoptado por esta Notaría 1.
se ha implementado la torría de huelias e imagen digital de los olcjgantes a través |
del sistema niométrico que se rmxige per parte de I? Notaría al rnon;ento del i
otorgamiento del presente instrumento pre\'i3 manifestación expresa de la \
VGÍuntad de aceptaoton por paite de tos inteív¡riientc*s. conocíai-KÍo que dicho j
sistema de coníroí impiémer-'ado por la Notaría tiene por obicto prevenir posibles \
suplantaciones, salvaguardar los instrumentes y !a eftcacra' de los negodos I,
jUfidicos celebrados. ["™ i

ti Notario advirtió a los coniparecientes:
1) Que las declaraciones é^íüdas por ellos deben obede-cer a la •.•erded i

'2) Que son responsables períal y clvilrrrante en el evento <31 pue se uUüce «sle
instrumento con fines fraudulentos o ilegaiss. ' j
3) Que es obtigaci-ón de los comparécientes leer y verificar ci^dadosamente el
contenido del presente instrumento; los nombres c'pmpletos, los
documentos de identificación, ios números do ia matricula inmobiliaria,
cédula catastral, linderos y demás datos consignados en este instrumento. -
Como consecuencia de esla auvertencfa el suscrito Notario deja constanpia que

,  ios,., oqmpnrucienies -QÚCLARAN QUE TODAS' lAE INToki^CIONES j
CONSIGNADAS r.N EL PRE.SENTE INSTRUMENTO SON CORRECTAS Y EÑ |

wi iwic.a.ra it;sniií»'w.r;i «s"""»

} 31Upúbííra be Coíombfa 1®^.
I  CONSECUKNCIA, ASUMEN TODA i./, RE.SÍ-Oiy!m.rMD,WQlfl?. .S¡t SE.qiVc i
j  ce CUAtaulER INeX.\CTIVliO KN las MISMA.ST El Ndeno, por lo anierior, i i
I  inlorrna que icdq cofrccción o actofiíción pofrinnor ?» la auion^adón c!?í esíft ; 5
I  mslnimenio. req'.ífere ei cloigamsonlc de» un.9 nuev» ascritura uúbüoa con el Hsnc í í
{  do lorias fas furrf.aliriados lo9i'J:ef..J3 cual generaré ceñios «vjicionaleü. quo deben Ójí l

^  I ser asumidos por tos otcrganles conícrme lo disponen los aíliculos ■•02.103 y :
i  del Decreto 060 íjo 197Ü — — 1. |
I  — OTORGAMIENTO ;
I  Conforme al artículo 35 del Decreto 960 de 1.970, el presente ínslrum-enle es iaícod'"
•  rít  por los rx»mparecser}íes quiefies to aprueban, por enconfrarío confor-ne y en aeftafUíll
•I  de aaenUmiento n>ás adelánte lo fiínran con él/la si:scríta(o) Notarlafo} '
j  comparecientes dsdaran que son responsables del contenido y de la vigencia de ■
i  los docurnenlos pfe.serftadpp y proiccolirados para ía celabractón dé este ado: i
!  ju'.id¡co. ;

— AUTORIZACION

i  Conforme ai artículo 40 del Docraío 06;") de 1 970. ia íel) Notailií(o} da k: cíe que í §
i  las manifestaciones cpnsrgnacas en este instrurnento público fueron susófitas por » • g
I  los cornparoctcníes sa.gún la Ley y que dari ctjmpmnisilto a todos los requisitos | ®
:  legales, que fro proiocoilíjaron comprobantes presentados -por e'ios y «n j
'  consecuencia autoriza con suíirma la presente escritura pObilaa. j j %
•  Eolia escritura so extendió en Í3S hojas de papel notarial de aegurldad iderttjficatJaa | -f|
j  SCOS1^0S0448! 3CQ6l609(K4SrSC941S09a'150-^ \ j|i
j  L ;
I  Derechos Notariales: $ 59.400
1  Retenptón en la Fuente: $-0

Recaudos para-Ia Superiníendencia: $ í 20;
Recaudos Fondo Especial para Fí Nulariado* $ 6 20Í
Resjolyctón 0491 de! ¿J'.dé e.ieru de 2019. rroaíScada per la r<< «ii
2C1S de la ^UiJCfíRlcrsícncia de Notariado y Hi^rsiro «~w-

Jrinsü'ü

r} :!«,

:'&:i{>cr nA.'acíai paru uaro exfTij'¿'<5o en (a ¿«tvit*ttrn piióíica • .^o tiene coaís «i uctisrio
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! PODERDANTE

;  JAVIER EDUARDO GÜ2MAN SILVA

I  Acttraiido cómo represenU::te Suplente ce fa ADMIMISTRAOORA COLOMBIANA
I  PENSIONES - ColpeosiooM ElCE, con «IT. S05.S38j004-7 v í
; C.C Nó. 79.333.752
I Teléfono ó Celular: 2170106 ext: 2458 /'
I E-MAIL: Pod<^fr>Íud;ciate&íféco(Densicnes.go-v' cü

j Dirección: Carrern 10 Nn. 72 -33. Toítíi B. Piso 10 Giticad: Bngolá D C
■ rlRMA FUERA DEL DcPACHO ARTICULO 2.2.5. 1.2.1 ÜDEC.^.EIO 1069 D£ 2016

€\-Í¿r
ELSÁ VILLALOBOS SARMIENTO

NOTARIA NOVENA (9*) DEL CIRCULO DE.BOGOTÁ í

f.EimrivíS"¿,3 ¿ii'sTaTOtrV'S.wíiíS'úi;; ;.>¡aAi, o
i/ urscai?Cio»j niv wcwamw.

!lrt. V.H'.,; t.bft'AÍn ^ X Vf ^c«.«, «K «,n»i4|U ^ ^
Ver» OM Srt.j«r1á.>.í r.i coti-fíOlti»'' i'n «'¿(«.r: ; i r íití»:?: ifif/rowifio rt nvasí-ru

xah vw rnl-»-?.? cr;a?ir.;ír.MX»'.: ».'í Ú.'J!:A•^'Ra^!'IC^CrOír
PS ;'ti"r3rjt:xí>y:r W ruStriA. tlÁitiCKinUi <•': v»!ytlí<rnft;<''n.

»«*A ^uvv«lCírvA w.'iiiVtiJTU. •;vw;:X!i.'Vp v cuku/hk'Js jk; .v.-rj uroocios.
rCí-suiiVi: s« K\Tvu;u}v. mnciwm. a mas rA»fjAn tx- si ca maww * nvirs ;iArtCio?!ií3 ox
i-Aí-fA r; x.y<

ííi, sriscsvrc ifcCAETAKlO f>R T.A •CVViilA CS CWBfti'jvO OK aARs'ÍXíííín^iA, C-W í'CVíí/ASTKWTO
;  «X IAí; XXSCSIVCIQÍSS TiSl. lítfjisnic ^JWTCAífiVL

XCmB. JCEMTÍ/'ir.iUtTfiN Y ÜCHlíTlAXO

aA?.s>n liCallWñrirvsp«rc:x»«-í'í72"'*~N''> Z:'" J
-wiMcv, Of. i.% i.Tir.M s.a.s. V'

.. 1 , Zr
Boflviní.lj.<: ;>f:ncip:»Xf Sdxxx::(ru4;i¿t ííoc:-'-*/.-. ¿.L' ■ ' % >'V ;"v
«ísrícuXí jrc. 1 tfiVrtb A ta v^.:.f Z

do. n..»íxic;;Xx: 'JO./aS/aSi- i<i rt»--»-#-»--vi¿^ •
t:iE>f.í> ahr: ¡«ttc-vaSó- ¿cri» a
Ve;^¿ oe rftnowAns.d''» ■!« la w^vi-irala;. Ol/ttí/v^y ' ■
J

J¡T X 5r:; ; 550 .í.vfi. 3?í • J
?  Tinn^íni.li.c ;>r:nclp:<Xf Sdxxx::(ru4;i¿t

.cr:;i-/ei& tytXlsS: Si .^'yi .113.9
Ürup:» NiiV: .'í. UROro 5t.

.tí/-'
í  nirftccií:.-: dsWiCi-i.;.» i-J.. J.í ..KC' :.X tí
I  MwsiUNpio; Sarrantr-^})* - Aí.A«ntic.5"^  yl'.vjvOnisí; ■(íXar.4twr>üó|:ítóHt.(«Li1

'  í Oireu-siiy:: yira fiO!:i¿icao;iC:Zíóíii!>JBii|>ii¿iÍHm^; yr\'\. -Í!iy.<)í -JÍZZ
^  i Mwftic ;¡^iO; Sxsrxi'.yuilla -v I ■ • •': 'Zv;':.',. S;0^ ; C:>rr*:t¡ «IecL:^nie4 UaZwciCí.oaci"»:»;! 'pixVi^rtdyiáirhoSiiiti.óbnV^ZiíZ- '' ' .'••• ¿-'í" .. i X ^

i  T^ldtXvv» «úü'íí.icaoiín i:-^'jÍ3'-í;¿^;'V5iVi "Vé.Jí--- ' ' ■- /LfvZ. '..-J-bv'-V S :

SIS&pe; KSiav.ial para u«a exelu«íPO en U r.pcrerura púbrrcx • zitne crtMío ptfea ti lüVttsria
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(rKjiVi! Í.Í/4A5. <i'
- ÍL{ yiXXx^üO ■■■ »>:; JMfiCKíví.Mow 1-í: íxv:tjí«m3.-í.
-  «««•WA4U it" /--xr.ívtSvJ.'x;? I.'/líX. <ír; > •

Vfi-.n>:¡ fí;. :i.:;\(if.f. v-.iíj» •..«•'■r;

1'4 V«i« iv».:.4 jv»j- ).>»; ;

A(x:u'<M>nt» Ki1:v:vr jVt:ii4 í>:;sm

Aírl« ? üt^ í*

1  í$.>10/;*3í8 A!>dn»)<kA /|m AsftifTHis'.s •í-J.e-'ii xx

Ti"'fíi^^'} 'xv KfmACTv^;

CitVAci^l^; XR fj.ií Í)HS».4 20i.l/í>'í.'»<l
A  TA ?KOi.t y H-íSA Ds ÁXpEcicxí-jí CE rsTí -^WTírífAac, :??

:íí?CRifc:e»íss OvS rr.níWTA, r>f::. rr t-isotÁ'Y-í'^» í.a 2-yCXXMn. xak^-;
;rv»E Ut scciciiAa iw 'iv haya ;>t.wí;i;{R.

Msiir'rfiA tlrnn pc-z rth.let^ OSOETO SOCIAk- £/* •><<• í.>-.<8{Í r.¿R3*S C'&:'4?
pri.neip4l: VsARtíZ' ■ i®R •«erviclo» . pvot'BsicA^xíi} . ¿tfessrJ.# Ic^oi y
T*pr«*eftntzoi<in yiáizixl o «zXtAjsxURíaV - <".r.- to^A» - iÁ« sAwas «leí dsrecho

OEjewCB »yc:iaíe»-. «BcwKíjziox; . la íp.-apra, ■ vsfiia , .Jizt: :i-«í:;,;l^r:;,y
ce^rcÍAiliaciáR ¿c: <wsl:rjicr.tipc de-bienea-c 'íc'serviC-l'oi»'. y.-os jessrAl ccdcs
:í«a A-:tOK <¡u<' íRnqan ■ c'isip,'.tííJiliüa:":; tjezüaft-. -oa «crovlioíi c' s-::f:lir le*
cjilijacicfies <r-? ; iega-/; y sd^titíta pAía .iu «jftcvr. i S;} ríx ¡t::
objeto.- coci4Í.,^--i.v2Ti?orf^j>rÍT.ó'i;M •:c«:«s.'.;-.s«e-osRari.í>s y' derivado» :ís Jn •oro;-: i ••
«xkztfiarii. -ed'yjiVMÍiy- onH^Rácir.^aií.ouÁ.iqwiet-' ¿loec hjnaí» tro;'5hlRS
f ■ cue'l-y.Viw:-: •: f»»»: d<- flObre^ c-íldorxr

• c<:¿5ÍÁtft4' ■ci'vV^a»,; ','úoy^ica ó , aSsLr.ÍBtrsrx%-tií.. ' etccuuafv ¿e
zas-hie.'- prcetarje. ' das<«>j::{.c5;-:- rnaas» oorTiBr.ce^Jda.sttó/R/lceirlijiácido':^^

r "róiiCB o {íKrKwlaíee.V l"-c«íArío.'iSas iliAJ
.. flusccibir «: 4.J.v.;ixiy» -••ixftir,-auaptiz, .
-• rissfe' óe •ví:;vl.<?eÍ.^aloree ».<lC/ -rr^.di.fó
• dé AOOiRdadCB

e:: «íLii j .n iujyrpA;ieí'.í:'Á >fc-I; Élna»^^
- e.vpiot:«cí£-c • dé.-/;l^a •8ce}.-y.:'^d':2-"rfi-ij^ií
'. ccef 4jSÍ>» -p ipsev:"^dis;;ftljjC.--. ;p.r«<?.'• rs

* «;: ;;lwrfoó.ts:v. cí.-.P3i»:a}se^nj';'snir.;.r
::<¿'ac-.;^:,::K«p»?,á>:r»'Rriáp8Íír%."n<>á«'C.0-y. ~í>:Js
jjl:óhRÚ,r^.^i;.; A';l,'a;cf>bÁC''.!cid'f»,:d*i.Ípf:j:s oíase
;j.b?.í4r. dÚ¿>U'4y.'r> --J>H^^^ ■ ir.V.RrfS:' scc'í a!*.
.rlAj:: :.;VÁéfff:é ::;;io {e«i3;;i-, per tbjoií' Ij.
res ;óy¿:erexá j a -leo íioea, yeteioue li'
*ciw^.j5cS::f jr es.rofl í-'-'jijsUx:: oawit pAta

Ja •:• wu:.* laadQSiioiíci^áríi/ij^. bua|l¡l^íf<i¿i^l"¿a¡' JCPezsial: z-i Iz s«<;j.wiii:V^/>í»'
Va puede ejccaie: toiás-^l-tV

/ \rólVl>ra:';'?'?d<Hí ló'j»: «jue e«án r.,Rfroey.ln« para e.l ¡jwsxvtz*''."; >;-VetabJ;al!»'-,i^ál kíbt-o, ¡>MrA :Vaiizar .rweli Jier c«tra a:;i.iyí.dAá. •t'Tmór^'i.SX
Cí^to en i'!<»;íwJ>.ía oorc «sp.; el. Bxrrao.^etó." . , .• : y.v.'X- ' • i. ̂  /

y.J^TVlCXCtulljpthCTVyilyXD^^

*Míyj>-íSllli;:-KC.0.ir;rrLWttt^^/vtT2\£IPA5g^,dU-5iy
iví-Cíí^---"

"• íjulift; i. Aut o fü': rtún'í.»
y-/

/ • ; i; niyíf! fi.ft.' ¡-M) !>•, ao
/. •■■ .••-i 'r 'y . V

J CA.'-tA.Wí< CBurYy.ri.-Aao r:s «xyyryaciA" y brwí-¿üwr¿-i«; i/BOAr. o
TOVtfíC/O os inycarpcioM ys íxicunaara?.
>y¡/.««iWCüi^ ■ ' ■ ¥-é.ó8i V}» «xpfrtb.oí.dA: lí.'Oe/rCX? - IX: í; :1$

JteoiJnjUu. ~<U51l«ví. vaíozc a.sfld
•rcitico ai v»?Riric.ACTí'.«; tr:2fí32ct-r'

Va-Of
<t* »cc(nRfta

Va.loi noniRal

■w* m\ NC.T.ez'SU>Í V4ÍO£
J/l lá

NC.T.ero cc Accicnes
Valor nani£.»l

'♦ Capital y«»rrii:c/Social-»»

Sicc.ñoí-.aoa.aa
t  lOO.Cflft. so-
:  . i,ppc,«>a

** CspÍLal ?agado ••

j  • • sioa.vvc.flíjft.oft
iaa.tíoa.oo

: . l.CftS.SA

Í337 1

-  ÁRCANOS OE ACMZlíIatyeACIóU y OÁXECCZ^A'

5:i:i*f{K8S>?T?»C:Co- ;.rr;Af.

/díMT.-;iSTRACi<53«: la croricd«d c^p.dir.í i!a Ue.rents «ptJÁíi eerá bu répreeenrante legal.ji^k"
Í?-:.K « í-.\ ver cmCrS ua S'jk'^tkTt»-z» <;aj.ea teíjáí-is aua r-isnaa. c.?t-.O.tadc.-i
Z'í'>ií'r>iBz«T£ s:s aus lairse abaoIi>.;«e .j r.srporeSas. ba aácíejac , ce»d:^ 'u.»4§Sft ,
sufcperente «pje lo rsripizz.trá ea':o>i0 SalLaa tcr-por.zl««'o sbacIuCAs;-y. teadrá I t.x-
:: ie:Md ieroitaCea díij . "1 repfcíxnr.anVc '.VgAl,podra oeielrar ó Rjccutar • ■'
r.c<lc» loa aef.o# y vcnt;r.sr.ft.s Ov-wprcmíidps cri >:.i oh^rro. «oclal n .(pje.:»» re iBcíom:»'
fiizKorxwKnre con le exlsrencla y ¿i:nftlonafn{entó";<í«-1h spci'ftdísdy' eih. ningCsí-
r :p<i .Se l alguna «n ia ceSísr.lA.' •- . . . ' '•.•'•^>"\^:- -v-'v . .- •;' . ,

.  . i^xiiytf»Mrv;r?o.:ai srpRfcS8N?r»cyí« L^i ' r :
Hcrfcrs.r.icT-."'/ rexlazscio xaedtxn:
Sari-AAgr-.!; 11«. i:-.savita (a) «n .<
>5Ü:-xso SS-S.ÍAl* tícl JiOry- íA'.

ylate ;«esd.oí« C.Vrlc'aií.Ra.fae.l ."
.A::h«í!rí:nr.« -
azxA Hüíiov. Mi'irija. ééárr'iV.- y; >'--x;.iri?a- .eeat-p.í».

is lH:cw>>9nta"f:riyid»> •; .;JÍ!l?rJÍ>/v4/l'ür3jp.óptotpVd^en: :,•* • '
;;; t>'. .piteara íJ.í,''i'<n-«íicO'i i? ". .•'': ̂ •

•. -rdwvv i?'! c ac ida, ?S

-í :;; ■-/ ' . '. .- .;;,v-.'. • Í>f<->T4A^' ■■ ■ .-l-i'-V -

A  r.í>íír.ra . de, :ift . sá'ótftdad . .f Jfilílos) «i^^uúnr.e^BljrVVUhSeglRleftjrói»!. |
.'.'ORhr«- .' ^'•';'r^'V'y;-..- '-r
soivcrort'E.s j!»ini¿AS.-DBL%A ;cóSTA.-5yACá;y
«AT.riasi a Ro: -. -' .-.X..
Tílt.-i¿r, • . - ,-■' ' .' . ' -• ■'
Cacegcria"; ' , :
ci |ro::;;.id:j--'._ .: :.;^..,..:;•.;;;t^'¿•í.Ví; •K<^ ?t
Mi.in;.c:p:.éi'.";; y- !:--'Ba:-;-apijúiiljt .■•-.• Atij.aril Í c;í .
Telá/oro: y;.-y,-y\-v-;-;- ^ '.vrií^íVsíJElr ; ' ■ i';''
Act ividaij ■'«j-jippo". . '
(fU Ac.^:vx«,>A;.»s«"jt;RioicA.r j.yy:.

,' -ij víJÉríft-?««,8:<8 'ia;y<'.¿a* e^*BtiK6u»- •'•
ks^KS íSentv» . f

C:<e P> {<-:wx.. z ^

i  ̂^'2919

M Av-> i.  v'-'-r.-'- íNí-v ^/•••
V ■.•j •f>* '
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CKSTíET'VÁHO tÍK SXlf:ftCsT?Á^y^¿ftA»a:W{TACTCÍ» b«GAl. O
>Wt/{ÜO íiR ra:;c«iPdyü/i r>í; WCi^i-x-ríKi. , •.v>A<>o.r:< PcohÁ de p>r-oit1í;í<í«: u./RS/Jlií' • ir-.Pl-rj

Keoibn ;sk>. -'«jft;#!;»». VeVirt- í.ftA*
inw.wi :V.5 V-:í:\fU'Aí'ifÍ{{ i'^.fFí.y.'UyP

C 8 u T 1 f 1 C A

<-.yíU!bíí«f.MTAStA

Eíte CRZtif :c.iáa refiCja la .-iiLoa'Clúr. yufítJlsA de ta eoclftdad íi;:kls 1# íechu y
hora <l« o'v ftxpcd'i vlCft.

£~ i» Casara rie Caswsrcto tí« llatra:)fi;:l:.;a jjo aparccír ¿nsftrtpcivset-' s-outorintcp <
iBt ar.reriottwiCR íreacioaad*»- 'ík <u»c»>r5ent'>a ref-erentes a zsfcrss».", e
ncTibraíiuefito «ie repi'ftsasusitteo legales, zt{r:i;;ÍK .:♦•Socaft R Ztfviwcre? íloasles,
.piB oediíicucn total c p-ircial^oste *>.1 nofvTeri.ído.

Ce cortrcTaidaá le estableoiCo ea el CMigc iH:x:x«5í.r.jer.to hdt>l:ti»tral.iy» y
ds io Corstet:síe90 Aósiniu-vi-st :vi> y «ie la Iry 71>C ds 20CS. loe autax
»Ssisi*tra--i-.'cp •-'» registro suyat cezMficatícs Ticdsn cr. firaie dio-c ilti dJae
hlbiies dcap»iés «íe. <» faena Ve i::scrit>í:.ídr.. vicrpre- rpíft ni> Bsan objeto d*
reooiaee. Ccol.Va los sc'ccb a;ÍMÍ:5iíl«'¡tivca C» ;«-¿:>JCrn Oal«u ice recussoR de
reroaiciCn y ti» <ipel»ci6n. Tara estos «fectos s« isfcr*:» que .pata la Cie-.ara iSe
Cv5«s-<;io «á» aarr«i»pí.vlXa ios SAbados ¡-o erjr. dmc laSbilea.
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:  r¡soo„o;o^§;í.íririiefw:r!ay Pfr-anclf:.'^ d» Colonu^a, ' •'•■•"•®<-v3 a- y vi9ií;;hcw pr;? p,i:íe dejj?' >

} ^r^uaz LÍtnp=<i-.^« .r:<•c^,fri3/V Psr^BfOtios. C-tipenik^ví. sd Cfc«

V  .':i U'ra P.o.v.i-A Iriri-.^ioíai y ta A.írri:n;3iteao:a Oo!cimü.,.r:2 do -OjosíorfOS . CÜLPpNCICN-'-l -f-coiaite al Mioislcrá .asi frsSioio 'ín 1 ¿'á'S.S P"!.° f«"--i8ra & carúclar ospecal'
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^  raa i.rs.íraOTte áelmd.-; ».a.TO_ y,,c,. ^„¡ .tj^Pri.oia
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:  : Certincarto S««ckuío con ol fío No: «»l8i)V!imtZ'i6C3r>;¿fÍ

USTE CE«TIRCAÍ)0 RUrtUJA LA SiTUACÍÓn ACTUAL DI- U- ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA OU SU I-XPEOJCIÚN

'JícicmY.:.? da LCH?) f-UNC-QNLy i:>Ul. l>i'<íiSIL-)EH:í:. So" h;rak.r
A^niinivlfrtánrn CiWombkv':;. '.lo Po>ívianav. {y:;
coalfois»: y ovaáiar ía f;|f'c;»uiíjii y f.jünprirrrva-afj ¡in yLjati'/y;. c

t:a <I'j« i{(>i ua la
>i<}U='.yla3. I. Dirigir. '

:;r; -i n-'O. jmí.i-..'; j: ;o varnirniwjr.íy-" y y. i;jf. p¿;fi::Cy;s'p:\'>yiy:t>:.:"/. ply-':*. ■/
p.yi'eí'os para oi ¡tfacionain^íjfiLj los c<míiO";k:-s grupos tío ¡••«■ofós Pb COLPS!yS(pf |£í; y oí cs;rfiDii:n <;níó
00 :05 c-l>|cíivos :n5t:uci(M>K:es. S. D-'ágif -9 oest-án o.-'.-norcia! tJo ¡3 E-ti;T£-5c.<cú¿ irvo-ncie 'ü dipaftc tía
me'Cao'-x-. •.tívcí-i-vr.itír. y v.*ipaci*^C:6n, ¡3 sfííacLV; tío ntírr'v^s oef$cr:r;f. v' is 3¿:«iniStr30iór> v 'ití?:i?.ai"T,fí tí»
•^uisfiGs «i se encü-3A!r.-jri afiiiArt::?.. •'. D!ng:r -a gccSín iníügr,-! dé ser^cic ai t-f! carríinnda a ia ase.-so-óa

vósipo tío ütioi V Suen Copíeme, as; como uy^fr'cfr-.as v rr:ctíoV;acicfí8s. oonfcrrra a las r;:<po>'rJv-as
iec3los y rec[2rrc-":íafi8s epüatWss, y disr-cnefífí p^tíifieíiift para si; vr;r»íjCín"r;nio y ayüí.aoififi y: ¡yi^rfior tíf?
CCl.PiiNSlO.UUS. lA. C)aayrrol-«i'y tí.rjgir siHMr.piintíi-.r-ífj ü« :;íí. finc-íio^vs >■ syurtríioí -.•io ía Dif^cTva,
yieojisnes y rsr.c:: tos ■ntormes q_-o toyj^ftV voíiüíLítío» Ití. Oirigit io tínvayi-.V; pr!ísu0:j;-:«;3l, s:y.':;yiu;;:olfií y
O'd-zm-i O: gasto. ~yscrit:r -c-j aslc". ybáiírl^ref :o> cayí/srcs y cc-n/orsos «ua co fOi^PiCian psrg fú r':fir.a:
fyrcionomientc ce CCli.:'*E:-l3!ON(;S.'^'.'t'N«;i::?/í;if y rGínovei a: peíUf¡f.:ü cíe Is ?inpreSii <<í;"5 en •..•;ír';f!ix>::tí3 3
•?;r-3 aolc'idatí. cé g.r ic-s p:octsns^;í' sck;pc!y:i tío pcituvis». así ••:,»pey:f iya ayic*: r«lA;.:y;;3tíOf; %■;;•; in
sdrrinislí&cton do! írosme ía ílis:ísf¡»ici<;n,tí8 peffto?';»!. ia s;;5Cíw.kSn y ujtr.iin.íctoii yy coní^típs
•.!•:• ifSbtíf:-, Iti e>r'-;-J»ci<;n de!^niaj'iC'vi tíy funyicncs v tía cy:;::;'ítf5fid8S iaLíif.iics y la '.Meavión <i yypíoríióa :io
ciypoa ír!*0ífK';5 tía (r«-jbajo»^Lá>í'i'v;uxit'Jón ds los ViCftcrosiytnLxi y ioc .lof»'s fif: -.ift la Empresa tíyVv.'á .
ccr<í3r cCiCi Í3 «jvcííacion p»ovi3 co lo Juiüy DlíerfvS. dft. P;ppon8í eaivi spre-baciá"- de la aw-t» üícecTiva.
y;«vio esUKír; «íontay. l/;0oaci<5n, •■•jncesx o fyskvi tíy Oemncias. :5iítec«.-i;ós. Sijbriirecytor.ft-; y iy.nKT.icnc:-
ilv'jinn.'i-es que .y. ¡«(Ukian s: cufr.pi'mi«m-.v de las tía -e í Lacic. n-odüi.a.' o
suprimir punios ce»¿«fr.C;..Sn y cp:A>s?ons£-¡«s qt» se roquiara paip oi c:;tr.p:inrento de; ctoietc cocira. '¿U.
i^víipmeetía?' u Ja.'^juta Diiadiva iñ ¿cepsívidn tí - cesiones y siA"Og'>'-»tír.ey caxi r;>típio=yiR iLtollcas. PL
P.'ea«ri'Á3t Djfa(3)">'tíPrifióntí« la -Juf»iA OíffíCíívs el mñnaai tíocoolristoción. --rcn sumcíór. ñ L' ■'••O'^is^y^n.ia Lo)'.

Cidiirúleya de ¡a deyrendencia. lnf-. esí.ibieci'í:!» ccr !p ley, los ragiarntíntos ■:> ios «ístatuffíl: PARAGRAJ^O •;
TRA.'-4S)T0RlCi. F.x-.u¡tor «1 Piesidonte (Jn COLPEOSÍONU.'? cor ¿r.icc vm.y í>nr;> tís';m::c;!5y;t or.tf3:3f.;d;otío5
£e»vkicrer> púbüst» poe Jitr/ ocupar» caigas tío V5Coi:?eo;dentas y Cürectoii'y OFxiM-v.HSfA'sísi oiv:c^.a ;
yW.xHi-Hnffi. f¡!¡f. nuiíwio:» io't prrjfxísoy rift rmiecoío propics ¿o ¡a Aitíinbisiiatípia y que .itíl'cfi-eprcbadi-s por ^ ■
(a Junto Dweciivví, paui ociírmr ios caryor» do Victi):esKÍ->»ilcs y JviOft da Oíicina íAaieijí u cc " c n *20 j
..en, . ..„ f

CMl'iTUn.i-ii «líe^íO.C.
OonnsulBtífrr: 92 DO*'5 9< 02 91.
>mv/.supBrt<<vwe:m.so'/>t0

|Í' CBilificatíe Genarauo con c: Pin No;!) ifl8709324r>nClS?S
i: v>»-vs4<lt>c<iCfiac- veta«)x> 11;3VjC fl

i:. ESTl: CERIFICADO REFLEJA LA íiinJAClOM ACTUAL nr»A^
[. HAUTALAI-ECIlAVHOHAnPSinrXI'UmCH'JM

• • Que ftciurorj twscsionaílos y on oonsccuonciA, rjicrco'» ic r'"'m-"vnnt;»{ii''n =oaal {i" la «ti?,
psrscnay . *

^ ^^'.irsojW

NOMBRE
Jiinn ftíiyufti Vil:;» Lora^ Ftícito ce írí.cío d«i cargo. Cft/I1/,?010
.Jorco Aiberlo Miiva Accm

jfii* fWna rt ft ímcto tío: cArnc. •'t/K'/2Gl7

«JUNTI.-ICACIÓH
CC •1¿<l3¿7fiS

ij
Uupienlís ítoi í'msiprmto (Sin
P»5f)üiclo tíe^o djspC;c-6to en o-
eriiculo KMrCtíl :.><K;Jno de
(tomeicip. cic;(rílMonñtívi6.n
iVídicacJa cd^-ól rún-.sio
¿O í-ooo <i.>j di3 8 tíft

la c

I  t Oscar r-duarcc .Moreno enñquez CC >¡^£738173 S
»  Pecr.tí tíeinifJotírsíMrno; ifesOíO
4  María üiisa Mc;on Bauio ccf- 4D7=D026 5*  i Fecha de inicio dü? cary^- 21/03í20 i9. y*

>  i .Mviw Ctíiiyftío Guzmán ^ihra -'■T. CC • VSüüüríaf  J~ep}:a de inicio ¿«I t^ío. ZW7^Cí&

f /
?  /

¿SÉ HURALOO LHACaÓUDUJ.O^CiíETARIO GEN^fóM. AO-HOC:
coofmmkltíjl cón si Sftivulo 12 do: {Jeweto C1f.C y..; iqqí f„„yi

i|;pe piñtya yyndai pa-'-j {.^¿¿.5 .-.f.-oiu, lopafí-s.'
|: cíatí!S8«ít»Sí?
" . >'••■ I ..«•»< i-AHafiL^ADOCLCX^Í ««A

-niftíad iotcfin»
cue>ác'ri douufuftnio del 17 tío 2^':
qicEcmc-rodo roií: :3r.uf%c;c -y f $«5

,_..CvVCOtív ílupí.viUtNüCl íS^gi
-;-y Presujenle y fuo ar.oo.-.atía por la 5®®
y tíundi Oirec'vva en AclsOI-^íllS SíSfíx-*

C«5 11 tío arwto dt-! ."Glp U'
ontono! tío ioiiformidad cciO. ¡os
«'frcios oslabiecidos per la
Senlsnciy C-dV \ ce 29 ña
x"<5<).l rtft Ul Conslity.-icr.ídL
Sispienlft dfti Presitíonio

•'I ■ .-'. 'K

£u^:ome del PA>s:ocpíí»

3uT>ieAt« HreoiítíCtttí • •• \:j-«

oce so 06le -e-xio

..
iu '* »'-■ •®*

ta cet-'m'e
roeo-^ e i-sKvsO-:»* d*} "

C*nc7Mo.4 .49 B«..íu:»r>.c.
C«<vn>jix<>oi: ■{'ij $9.i (>2 Cft-S S4 02 01
»Mtw,suoernr.>.»ci«i X.30V.CO
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■ '■ - ' BLSA VILLALOBOS SARMIENTO
■ NOTARIA 9 DEL CIRCULO DE BOGOTA wof.inV; M

CERTinCADO NÚMERO 312-5018
COMO NOTARIA NOVENA ¡8''') DEL CiRCULO DE BOGOTA D,C.

Que por med-.o de ia eccritura pública número TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO (3.365) dO focha DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE (2.019) ctúrgada en e&te Notaría, compareció elíla)
señoría) JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA. iderMificadcía) cofi la cédula <íe
ciudadar-ia númeio 79.333.752 d« Sogolá, en r»u condición de Representante

Legal Suplante do la ADMÍNiSTRADQRA COLOMBIANA DE PENSIONES -

Colponaiones EICE, confirió PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a ta

sociedad SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S.. para que. en aii
nombre y lepresoniación, toalcbrc y eiecUe las facultades y atribuciones allí
consignadas.

S ? i<X>f
.f J--

* M

Además CERTIFICO que a ta focha el PODER antónor se presume vigente, por
cuanto en su otlyinal o escritura matos NO aparece nota alguria que indiqiie haber ;
sido ¡etormado o rcvc-aido paiciat o totalmente.

Esta certificación do vigencia do podei NO sustituye la presentariión ftakia de ia !
oscritera publica que contiene el poder

r.r>le certificado se expide con destino ai INTERESADO ^ ̂

Bogotá 0-C.. Tras (03) de Septiembre de dos mil diecinueve -20 -9) ' •' ^

' ELSA VILLALOBOS SARMIENTiS-^
NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍRCULO DE BOGBtVo.C.
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